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Obra en el expediente a archivo electrónico No 14 liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, sin embargo, los abonos allí reportados 

no guardan relación con los visibles en las liquidaciones de crédito que 

anteceden, vistas a folios No. 30; 51 y 76, luego no es procedente aprobar ni 

modificar la liquidación del crédito, hasta que el abogado no presente la 

liquidación en debida forma, o si es del caso, deberá  aclarar si los abonos 

que corresponden a la realidad, son los informados en las liquidación antes 

aprobadas o los informados en la liquidación allegada el 29/06/2021. 

 

Por lo anterior debe allegar la liquidación en debida forma, o si a bien lo 

tiene, informara si su intención es únicamente terminar el proceso por pago 

total, con entrega de dineros a las partes, puesto que las reiteradas 

solicitudes de terminación no son claras, toda vez que, solicita aprobar 

liquidación y terminación. 
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